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Expediente N° 14.104/21.
VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita el pago de los días de

Licencia Anual Ordinaria (LAO), pendientes de usufructuar de ejercicios anteriores, de la lng.
Margarita ARMADA, exdocente de la Facultad de Ingeniería, y;

CONSI DERANDO:

Que a fs. 29 el Jefe de Personal de la referida Facultad emite informe de finalización de
funciones para la liquidación final de haberes, en el que se detalla que se adeudan treinta y
ocho (38) días de licencia del año 2022, y veintisiete (27) días de años anteriores de LAO
pendientes de usufructuar por parte de la lng. ARMADA.

Que en fs. 35 obra intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL.

Que es necesario la emisión del acto administrativo para la liquidación y pago de la
licencia anual ordinaria pendiente.

Por ello, y atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda mediante Despacho N°
59/22,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 7° Sesión Ordinaria deI 25 de agosto de 2022)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Dirección General de Personal a realizar la liquidación y pago de
veintisiete (27) días de Licencia Anual Ordinaria (LAO) adeudadas a la lng. Margarita ARMADA,
correspondientes a ejercicios anteriores.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar a: lng. Armada y Facultad de Ingeniería. Cumplido, siga a la
Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. Asimismo, publíquese
en el boletín oficial de esta Universidad.

o A PLA000
S~CRETAMIA CONSEJO SUPERIOR
UNIVERSIDAD a DE SALTA

DANIEL HOYOS
RECTOR

Universidad Nacional de Salte


